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SECtiiÜrt ill¡ U ÜAWi

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
torla Eugenia, 8, A. R. o) Principe de 
áBturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
B'n novedad en su importante salud,

(Gaceta i.° de Junio)

MINISTERIO deüKACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
De conformidad con lo prevenido en 

ni articulo 45 de la ley adicional a la 
Orgánica del podar judicial, en relación 
c ó ü  ei 4.° del Real dereto ae 30 ae Mar
zo de 1915,

Vengo en promover en al turno se
gundo a ia plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Fúigeucio de la Vega, a 
0, Juan Fernandez Santurio, que sirve 
el expresado cargo en ia de Palma y 
ocupa el primer lugar en ei escalafón 
de ios ae su categoría.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mL novecientos veintidós.

s ALFONSO
El Mlniitro de Grácil y Joitlclx, <

Mariano Ordoñaz

Accediendo a lo solicitado por don Jo* 
8í Fernandez Orbeta, Magistrado de 
á Aúdiencia territorial de La Goruña,

Vengo trasladarle a igual plaza de 
ia de Palma, vacante por promoción 
de D, Juan Fernández Santuno.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
81 Mhilstro de Graci* y Jaeticix, 

Mariano Oraóúez

MINISTERIO DELA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: L* ley de 22 de Julio de 

p!8, que rebajo el limite de edad para 
jubilación forzosa de ios funcionarios 

de la Anminlstración civil, aunque con- 
6ignó cieñas excepciones, nunca debe 
dejar de aplicarse a los funcionarios 
Médicos que por la índole de su honro- 
8a profesión requieren no sólo la capa
cidad que da la ciencia, sino también la 
Aptitud física indispensable para las 
funciones activas del ejercicio de 1» 
Medicina y de ia Cirugía y ae la ins
pección de servicios y centros sanitarios

hospuarioa,

1l

NUM. 8652
La experiencia, atesorada durante 

largos años, no puede ser motivo para 
prorrogar el tiempo del desempeño de 
otros cargos que aquellos que tienen se
ñalada función meramente consultiva, 
y por estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjumo proyec
to de Decreto.

Madrid, 30 de Mayo de 1922.
SEÑOR

A. L. R. P.deV.M., 
Vicente de Piniés

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Los Médicos de las Ins

tituciones, Inspecciones y Cuerpos fa
cultativos pertenecientes a este Ministe
rio en todas sus Direcciones y depen
dencias, serán jubilados conforme a las 
regias generales establecidas en la ley 
ae 22 ae Julio de 1918, o sea a los se
senta y siete años de edad, excepto el 
Director general de Sanidad, aunque 
fuere Médico, y los Vocales del Real 
Consejo, 
. Articulo 2.° Quedan derogados to
dos los Reales decretos y Reales orde
nes que especial o generalmente hubie
ren señalado límite de edad para ia ju
bilación dlstiutos del fijado en la men
cionada ley,

Dado en Palacio a treinta de Mayo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Vicente de Piniós
(Gaceta 3i de Mayo)

MINISTERIO DE UAC1ENDA

Re a l e s Ou d e h e s
limo, 8r.: Para compensar el daño 

que la depreciación ae divisas extraje
ras pudiera causar a la producción na
cional, la Real orden de 3 de Jumo de 
1921 estableció un recargo sopre los de
rechos arancelarios, graduado median
te coeficientes tijos, por clases y grupos 
dei Arancel, para actuar sobre las dife
rencias entre ciento y la cotuzacion me- 
aia oficial de las monedas extranjeras 
correspondientes, y cuyos coeficientes 
determinaban ei tanto por ciento de 
aumento sobre los derechos liquidados,

La citada disposición fué derogada 
por la Real orden de 20 de Febrero últi
mo para las naciones a las que se apli* 
que ia segunda tarifa del Arancel pues
to en vigor por Real decreto de 12 del 
mismo mes, sin perjuicio de lo que ex 
Gobierno ae 8. M, pueda resolver en su 
aia respecto de aquellos países que co
loquen a ios proauctoB de exportación 
española en situación desfavarabie o

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios d» 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
Alia no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter» 
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes’y anuncios que se manden publicar en los Bo l b t in x s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 

.de los mencionados periódicos. (,R. O. de 6 Abril de 1839).

desventajosa en el regimen normal de 
de Comercio, y desde luego, en todo 
momento, su conservación para las na
ciones sometidas a la primera tarifa 
del Arancel,

Previsor* la ley de 22 de Abril pasa
do, y ampliando con sus au orizaciones 
el citado precepto de defensa de ios in
tereses nacionales, faculta al Gobierno 
por el apartado c) de la autorización 
5.a para adoptar las medidas necesarias 
de protección a la industria del país 
contra la invasión de mercanciaa reali
zada al amparo de las diferentes for
mas que ofrece el llamado «dumping», 
tanto en el caso de revestir carácter in 
dustrial para la expansión de las ex
portaciones en cualquier clase de ayu
da, como el afectar orden económico 
monetario con una exagerada deprecia
ción de moneda, que desceñirá ia nor
malidad del comercio, absorbe el mer
cado en monopolios artiticiosos y ame
naza a ia riqueza pública productor» 
con crisis de tai gravedad, que pueden 
ocasionar daños irreparables.

La supresión del coeticiente antes ci
tado produjo alarma en determinados 
sectores de la producción, traducida en 
extensos escritos y justificados razona
mientos que se elevaron a conocimiento 
de los Poderes públicos con motivo ae 
las relamacianes contra el Arancel de 
12 de Febrero, autorizadas por 1» base 
8.° de la ley de 20 de Maizo de 1920

Es evidente la .razón de ia genera
lidad de las peticiones formuladas y ia 
necesidad en que el Gobierno se encuen
tra de atenderlas en la medida todo 
conveniente al lateros publico, puesto 
que el aumento de recaudación en tas 
Aduanas y el examen de las estadísti
cas del comercio exterior vienen a com
probar las realidad de aquellos temo
res con tan desventajoso equuxorio en 
ia balanza comercial, que ñaue necesa
rio el uso inmediam ae la autorización 
antes referida.

En atención a estas consideraciones,
8. M. ei Rey (q. D, g.), de acuerno 

con el Consejo de Ministros, na tenido 
a bien disponer lo siguiente:

A contar desde el aia l.° de Junio 
próximo venidero, las mercancías ori
ginarias y procedenios de países cuya 
moneaa tenga una depreciación igual o 
superior al 70 por 1UU eó su par mone
taria con relación a la peseta satisf»- 
ran un recargo en loo dere^ños que tie
nen obligación de pagar ai tiempo de 
ser importadas en España.

El recargo ae referencia, que será 
aplicaDle inaistintamenie a tonas lab 
mercanciad que comprende ei Arancel de 
importación, consistirá en un tanio por 
ciento sobre las liquidaciones ordinarias 
de dereenos, y se aeiermmara muitipn* 
cauao ei coeticieute njo 0,8 por ei com
plemento a cien ue la cotización media 
mensual que durante el mes aueexior a

aquel en el cual se realíce la liquida 
ción de derechos haya tenido en la 
Bolsa de Madrid la divisa monetaria 
del país de que se trate, a cuyo efecto, 
cuando la contratación bur^ádl emplee 
otra unidad que no sea dicha clase, se 
reducirá ésta, para eatob efectos, a un 
tanto por ciento equivalente,

Ei mismo sistema de recargos por 
moneda depreciada regirá para las 
mercancías proaucm y procedentes de 
naciones a las que sea aplicable i» pri
mera columna del Arancel, cualquiera 
que sea la depreciación que tengan sua 
respectivas divisas monetarias en rela
ción con la peseta,

La Gaceta de Madrid publicara men« 
suaimente las co.izaciones medias men- 
Buaius que han de servir ae base para 
la nquiaación del recargo da que se tra
ta durante el transcurso de cada mes.

Queda derogada por la presenie la 
Rea, oraen de 20 de Febiero última,

De Real orden io digo a V, 1, para 
b u conocimiento y aem»d efectos. Dios 
gu»rae a V. 1. muchod añod, Madrid, 
20 de Mayo de 1922.

BERGAMIN
Señor Director genera, de Aduanas.

(Gaceta 3o de Mayo)

limo, 8r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en Real aecreto ae 10 y Real or- 
aeu ae 11 de Agosto ae 1920,

Vistas las couzasc.oned de la onza 
«Troy* de oro tino, en el mercado ae 
Londres, y el promedio en la Boisa de 
Madrid ae la Lbra esterlina en giros a 
la visi» sobre aquella plaza auranielos 
aias 24 de Abrd a 23 de Mayo del co* 
rrieme año, ambos memsive,

8. M. el Ruy (q, D. g.), confoimándo- 
se con io propuesto por esa Dirección 
gunerai, se na servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las Uqúiaaciunus de los de- 
reutios.correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
mismas durante e. mes de Jumo próxi
mo venidero, cu>o pago haya ae ser 
efectuado en moneda oe piala española 
o oiiletes del Banco de España, en vez 
de haceno en moneda ae oro, sera ae 
23 enteros 10 céntimos por 1UU»

De Real ordou lo uigo a V, 1 pata su 
conocimiento y efectos, Dios guarne a 
V, 1, mucnoB añus. Madrid, 30 de Mayo 
de 1922,

-BERGAü IIN
Seüor Director generdi ae AauAUAd.

^Gaceta 3i ds Mayo)

limo. SrJ Eu cumpnmiüuíu de las 
preVüQüioudti couídüu^d en it» í¿d»i ur* 
aeu ae iecn* aei aotaai y, las 
cousaeioaeiii medias duramu ei mea co
medie, taüuiíadaa a eae Uduiru airec- 
6ivo por xa J u*x»a amuxCíU de* Goxqpo do

M.C.D. 2022



o
Agentes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid,

8, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base, durante el mes de 
Junio próximo venidero, para liquidar 
el tanto por ciento de recargo a que 
han de estar sutejas las mercancías 
producto y procedentes de Naciones a 
las que se aplique la primera columna 
del Arancel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una deprecación en su par mo
netaria con la pesera igual o superior al 
70 por 100, serán las siguientes: Eran 
cía, 58 enteros 472 milésimas; Alema* 
nia, 2 enteros 290 milésimas; Portugal, 
9 enteros 196 milésimas; Austria, 0 en 
teros, 76 milésimas; Checoeslovaqai*, 
12 enteros 456 milésimas, y Finlandia 
12 enteros 850 milésimas,

Lo que de Real orden comunico a 
V, I, para los efectos correspondien
tes, debiendo entenderse que dicho re 
cargo se aplicará a toda clase de mer
cancías pendientes de despacho, sea 
cualquiera la fecha de su salida del 
punto de procedencia. Dios guarde a 
V. L muchos años, Madrid, 31 de Mayo 
de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general da Aduanas.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e industria

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Transcurrido el plazo de 

treinta dias concedito por la Real or
den de 28 de Enero último para que 
las Sociedades patronales y obreras 
hiciesen cuantas reclamaciones con 
eiderasen pertinentes respecto a las lis
ta provisionales correspondientes a Ja 
rectificación anual del Censo electoral 
social, publicadas en la Gaceta del 3 
de Febrero próximo pasada en cumpli
miento del Reglamento to para el regi- 
méu electoral para Vocales y Suplentes 
del Iq s ii'Qío  de Reformas Sociales,

Considerando que no se ha presenta
do rbCiamación alguna contra las men- 
cionauas listas.

Vista la propnesta del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con la 
misma,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declaren definitivas 
las betas dei Censo electoral social pu
blicadas en 1» Gaceta d* Madrid, de 3 de 
Febrero próximo pasado, y que se ins- 
serten de nuevos, debidamente recti 
ficadas, con tal carácter detimtivivo, en 
dicho diario oficial y en los Bo l e t in e s  
de las provincias, entendiéndose que 
constituyen el segundo apéndice al Cen
so electoral social publicado en la Ga
ceta deMadiid de 10 de Septiembre da 
1920, cuyo primer apéndice se publicó 
en la de 25 de Julio de 1921.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
con laciusion de las listas de que se tra
ta, Dios guarde a V, L mucdos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1922,

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gacela x* de Junio)

Shüiiiufi riuivifiiiui.
Núm, 1363

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Territorial.—Recuento de .ganadería
Debiendo procederse en el mes de Ju 

lio a ia formación de los apéndices a los 
amiiiaramientos de la riqueza inmueble 
según io dispues.o por el Real Decreto 
de 4 de Abril de 1919, es preciso prac
ticar en este mes como operación preli
minar, el recuento general de ganade
ría, cuya operación tiene por objeto 
descubrir los aumentos que pueda ha
ber en la riqueza pecuaria, y por 10 
tamo, puede producir unas en el apén

dice pero no b^jas, Estas últimas, no 
pueden ser acordadas si no a instancia 
de los contribuyentes, previa la forma
ción del expediente oportuno, conforme 
a la reg’a 9.a del articulo 56 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, que 
ha de resolver esta Administración ola 
superioridad si se recurriese en alzada,

Por consiguiente considera conve» 
niente esta Administración, recordar a 
las Juntas periciales y Comisiones de 
evaluación, que en virtud de lo dis
puesto en el articulo 56 citado, están 
oblígalos a realizar dicho servicio con 
las prescripciones legales que rigen en 
¡a materia y dictar las disposiciones no- 
cesarlas par í su cumplimiento.

A este efecto, los Presidentes de las 
Juntas periciales y Comisiones de eva 
luación, cuidarán bajo su responsabili
dad del cumplimienio de las prescrip 
clones siguientes;

1 * Dispondrán los Señores Presi
dentes de las Juntas periciales o Comi- 
sioues de evaluación, que se practique 
un recuento general de toda la riqueza 
pecuaria existente en sus respectivos 
términos municipales, cuidando de que 
este recuento se efectúe simultánea
mente en todos las Zonas o distritos en 
que esté dividido o se divida a ese efec 
to el término municipal por medio de 
dos individuos de dicha Junta o Comi
sión en cada Zona con el detalle preve
nido en la regía 3.a de dicho articulo.

2 .a Las Juntas periciales y Comisio
nes de evaluación, procederán en el tér
mino de tres días a refundir las relacio 
nes parciales en una general por orden 
aifabé ico de los primeros apellidos de 
ios dueños o usufructuarios de riquez» 
pecuaria, el número y clase de ganados; 
expresando vasos de colmena, pares de 
palomas o simiente averiada de gusa
nos de seda que cada uno posea y se 
guidamente dispondrá que se publique 
esta lista por edictos fijados en los pa- 
rages de cos-.umbre en la localidad pa 
ra oír reclamaciones duiante el plazo 
de cinco días y para que los concribu 
yenkes que se bailan incluidos en el re
cuento por ganados, no sugetos a ¡a 
contribución territorial, acrediten docu
mentalmente que es án incluidos en la 
matricula de la contribución industrial 
por el tráfico a que habitualmente des
unan aquellos ganados,

3 a Publicados ios edictos, la Junta 
o Com sión, examinará índiuiduo por 
individuo de los comprendidos en dicho 
recuento, la riqueza pecuaria que a ca
da uno resulte en el mismo, la que tiene 
amillarada, la que aparezca de las re
laciones presentadas por los interesados 
desde el ultimo apéndice al amillara 
míenlo hasta la fecha en que dicho re
cuento se practique y en vista también 
de las reclamaciones que hayan podido 
hacerse durante el periodo de exposi 
clón al público, formularán las altas y 
bajas que deben efectuarse en el año si 
guíente.

4 .a Tendrán presente para ello que 
deben cer altes en el amillaramiento:

Primero. Las diferencias de mas en 
los ganados, colmenas, etc,, de los ve
cinos del distrito municipal que aparez
can en dicho recuento general, compa
rados con los amillarados a los mismos 
vecinos, en la primera parte de dicho 
amillaramiento, los que no gocen de ¡a 
exacción de que había el párrafo 15 del 
articulo 5.® y en la 3.a parte ios excep 
tuadoa por dicho articulo, o se»n ios 
dedicados a industrias comprendidas en 
las matricules de la contribución indus
trial.

Segundo, La diferencia de mas que 
aprarezca entre los ganados reconta
dos a los ganaderos que no sean veci
nos de la localidad y los que consten en 
las copias ceraticadas, que han de ha
berse presentado oportunamente de las 
relaciones que dieran en el lugar de su 
vecindad conforme a las reglas 1.a y 2,6 
dei referido articulo 56.

Tercero, Los ganados, vasos de col
menas, etc,, que se recuenten y cons
ten que no estaban anteriormente ami
llarados, en ningún distrito municipal.

Guano Los ganados que aparezcan 
en el amillaramiento como exceptuados 
y hayan dejado de estarlo por no acre

ditarse documpntalmente h exención ’ 
durante la exposición a! público del 1 
recuen'-o practicado.

Quinto Af í mismo tenc rán en cuen
ta las expresadas Juntas n Comisiones 
de evaluación, qne las bajas de que se ! 
trata proceden únicamente en la terce- | 
ra parte del amtiUr&mísnto, de los ga
nados exceptuados de ¡a contribución 
en dicha tercera parte Incluidos, y res
pecto a los cuales, ap&racíendo existen
tes en el recuento, no so huya acredl-a- 
do documentalmente que están com
prendidos en la matricula de industrial, 
durante la exposición al público da 
«quol recuento, por ¡o cual deban páBar 
a la primera parte como establece el 
párrafo anterior.

5a Prepuesto por la Junta p^ri 
cíal con aprobación del respectivo 
Ayuntamiento o por la Comisión de 
evaluación donde la hubiera, las altas 
y bajas en el amillaramiento, que por 
razón del recuento procediesen, se 
remitirá con aquella propuesta a esta 
Administración el acta general del mis
mo recuento acompañada de los docu
mentos de que trata U prescripción 
tercera para la resolución que proceda,

Esta Administración espera que las 
Comisiones de evaluación y las Juntas 
periciales, llamadas a cumplir el ser
vicio que se recuerda, lo realizarán con 
arreglo a las referidas prescripciones.

Palma 30 de Mayo de 1922.—Manuel 
del Alisal.

Num. 1372
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos provenidos en el aparta
do letra F. del articulo 17 del Real De
creto de 11 de Septiembre de 1918, se 
hace público que el Ayuntamiemo de 
esta Capital, en sesión del día 29 de Ma
yo próximo pasado, acordó adjudicar, 
mediante concierto, & favor del Gre
mio, por Ja cantidad de ochento mil pe
setas, la rscuadación y aprovechamien
to del arbitr o municipal sobre vinos, 
bebidas espirituosas y alcoholes; como 
igualmente por parte de esta Alcaidía 
y a los efectos indicados en los citados 
apartado y articulo, se convoca a los 
señores que integran el citado Gremio, 
a la reunión que tendrá lugar, en esta 
Casa Consítonai, el martes día seis del 
que rige a las cinco de la tarde.

Palma 2 de Junio de 1922,—El Alcal
de, Antonio Oiiver Roca,

Núm. 1355
ALCALDIA DE BUÑOLA

Formado el repartimiento general de 
esta villa correspondiente ai ejercicio 
económico de 1921-1922, con sujeción 
ai R, D. de II de Septiembre de 1918 
en sus dos partes personal y real para 
.cubrir el cupo de consumos y defécit 
del presupuesto respectivo, quad?. ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a afectos de recla
mación pos término de quince días con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia, durante cuyo plazo y 
tres dias después serán admitidas por 
la Junta cuantas reclamaciones se pro
duzcan, y pasado que sea ninguna sera 
atendida.

Buñoia 27 de Mayo de 1922,--Vicen
te Roselló.

Núm. 1356
AYUNTAMIENTO DE SELVA
Fijadas defimtivamente por este 

Ayumamientu las cuantas muaicipaies 
de esta localidad correspondientes ai 
ejercicio de 1921-22 con los documemoa 
que las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, se hace público 
que las mismas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de osie Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamacio
nes u observaciones que estime por 
conveniente; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, nin
guna será admitida.

Bel va 7 de Abril de 1922 -»-El Alcal
de, Antonio Morro,

Núm. 1367
ALCALDIA DE BINISALEM

Fijadas definitivamente las cuenta 
munic/paJes de es-a cc^f - id corres, 
pendientes al ejercicio de 1921-22 con 
los documentos que lan jusvficsn, prg, 
via censura del Señor Regidor Síndico 
se hace público que las mismas se ha' 
liarán de man fiesto en la Secretaria^ 
este Ayuntamiento, por espacio de qmn. 
ce días, al objeto de que cualquier yQ. 
ciño pueda ext.m nanas y producir ¡¿g 
reclamaciones u observaciones qde eati. 
me por conven-ente; ea la intalígccciü 
de que, transcurrido que sea dicho 
zo, uo se admitirá ninguna,

Binisalem a 31 de Mayo de 1922,—E¡ 
Alctdde, Jaime Marti.

Núm. 1271
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de los operarios, carros y acémi.
las y de los jornales que han devana 
gado en los días de esta semana, en 
¡as obras públicas municipales de 
abrir una zanja para una alcanta
rilla coleptora en el sitio los Huertos, 
Semana del 24 al 29 de Abril de 1922, 

—Pedro Albons 12'25 pesetas, Pedro 
Uguet 7‘85, Miguel Antich 11*35, Mi. 
guel Mascaré 11'35, Gerónimo Soler 
11*35, Bernardo Barceló 11*35, Pedro 
Adrover 11'3d , An-omo Sagrera 11'35, 
Antonio Ohimeas 11*25, Antonio Sagre» 
ra («) Porret 7*85, Bartolomé RoaSdlló 
11‘35, Nicolás Bordoy 7'85, Bartolomé 
Bordoy 7'85, Miguel Mesquida 7'85, Ru- 
fael Soier 4*35, Amomo Adrover /*d5, 
Bernardo Ausicb 4'35, P. Juan Adrover 
4*35, Miguel Artigues 4 35, Jaime Pifl» 
4*35, Vicente Jordán 2*60, P. Jaun 
Mayol 8'10, Francisco Barceló 6'50, 
Jorge Adrover 3*47, D lailán Nico- 
lau Antonio Barceló 3*75,—Total 
199*10.

Importa ¡a preeente relación las fi* 
guradas ciento novensinueve paseias 
con diez céntimos.

Felanitx a 29 de Abril de 1922.—Ma
teo Roselló, Secretario,—V.° B.°—£1 
Alcalde, M, Bordoy,

Nota de los operarios, carros y acémi
las y de ¡os jornales que han deven
gado en los días de esta semana, en 
las obras públicas municipales de 
abrir una zanja para la coüs.rue* 
clón de una alcantarilla coleptora en 
el sitio los Huertos.
Semana del 1.® al 6 Mayo 1922.—Pe* 

dro Albons 15*75 pesetas, Pedro Uguet 
10'50, Miguel Antich 17 50, Miguel Ma^ 
caro 10'50, Jerónimo Soier 17 50, Salva
dor Bornoy 17*50, Pedro Adrover 17'50. 
Nicolás Bordoy 17*50, Bartolomé Bor» 
doy 17'50* Amonio Ghimeils 17‘50, Bar* 
tolomé Rosselló 17*50, Amonio Adrover 
17*50, Bernardo Autich 17*50 Jaime Pf 
ña 17‘5U, Gabriel Otivor 14*00, Juan 
Julia 17*50, Jaime Barceló 17‘ÓU, Anto
nio Maimó 17*50, Jaime Gomila 17'óü, 
Miguel Oorador 14*00, P, Juan Adrover 
14‘00, Vicente Jordán 10'50, Miguel 
Mesquida 10*50, Miguel Veñy 14*00, 
Antonio Uguet 15*75, Bernardo Barco- 
id 10 50, Gabriel Bdiiuaaar 7*00, Andrés 
Bennanar 7*00, Amonio Fiol 7*u0, Nico
lás Veñy 7‘UU, Guillermo Gaya 7*u0, 
Juan Adrover 7 UO, Antonio Barcal 
15*00, José Masquida 15 00, P. 
Mayoi 12'50, Fían cisco Barceló 12‘óv» 
Mateo Viuai 5*0U, Damián iiicoi»6 
11*25, Joaquín Munserrat 11’25, G*' 
bnei Sei vera 7'00.-—Total 534*00, 
tas.

Importa la presente relación 1»® ^0* 
radas qumieutas treinta y cuatro ptí^0" 
tas.

Felanltx 6 de Mayo da 1922.— 
Rossehó, Secretario. — V.° B,° Ei Al6*1 
ue, M. Bordoy.

Núm. 1294
Nota de los operarios, cairos y 

las y de los jornates que han deve 
gano en ios días de usta semana» 
las obrad públicas municipal®6 
abrir una zanja para construir ° 
aicamanils coleptora en el siú0 
Hueriots.
Semana del 8 al 13 Mayo 

dro Albons 14*dó pesetas, Miguel AB1 
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^‘BO, Antonio ChimelÍB 16'65, Barto
lomé Roaeelló 17'50, J»/"*® P.ñ® 17*50, 
Juan Juña 17‘50, Jaime Barceló 17'50, 
Jaime Gomlla 17'50, P. Juan Adrover 
10'50, Amonio Uguet 17 50, Juan Ma
gollo 00, Juan Adrover 17'50, Antonio 
Artigues 10*50, Juan Fioi 17'50, Ga
briel Servera 10 50, Nicolás Veñy 
20'00, Pedro Adrover 16 00, Antonio 
Adrover 20 00, Bernardo Anuch 20'00, 
Antonio Maimó 2000, Miguel Veñy 
2v 00, Guillermo Gaya 20 00, Sebastián 
Bennaser 20 00, Andrés Bennaser 20*00, 
Miguel Obrador 16*00, Bernardo B*r- 
celo 12'00, Bartolomé Bordoy 12'00, 
Miguel Vicens 12 00, Salvador Bordoy 
12'00, Amonio Kamis 9‘0u, Bartolomé 
Barceló 15'00, Amonio Barceló 15 00, 
JuanArdgues 11*25, Mateo Vmal 10*00, 
Francisco BarceiO 11'25, P. Juan Ma- 
yol 9'00, Damián N.colau 1125, Ga
briel V.cens 4*50, Bartolomé Ar ígues 
10, José Compañy 6*í5.— Total 587'50,

Importa la presente relación las fi
guradas quinientas ochenta y siete pe
setas con cincuenta céntimos.

Felaímx 13 Mayo do 1922,— Maieo 
Bosselió.—V,0 B.® Di Alcaide, M, Bor
doy.

NUia. 1314
Beiación da ios jornalas empleados en 

la extracción de tierras de la zanja 
que se está abriendo en el sitio de los 
Huertos para la construcción de la al- 
camarilla co¡eptora de aquel sitio.
Miguei Antich 21'00 pesetas, Amonio 

Chimelis 21*00, Bar olomé Kosselló 
19'25, Jaime Tiña 21'00, Juan Juliá 
21'00, Jaime Barceló 21'00, P, Ju«n 
Adrover 2100, Pedro Aioons 15*75, 
Juan Adrover 21'00, Bernardo Ferrer 
2l'u0, Amonio Adrover 21'00, Amonio 
Artigues 21'00, Aa<omo Uguet 2100, 
Gabriel Servera 17'50, Juan Maso* 
14*00, Juan MesqUida 17'60, Pearo So
ler 14*00, Gerónimo Soler 10*50, Juan 
Fioi 20*00, Pedro Sagrera 20, Bernur- 
q o  2ü‘OU, Nicolás Veñy 24'00, Antonio 
Tauier 20*00, Barnurdo Amich 24 00, 
Amomo Maimó 24'00, Miguel Veñy 
24'00, Guillermo Gay A 2-*'00, Sebartián 
Bennasar ¿4*00, Andrés Bennaser 
24'00, Miguel Obrador 20'00, Salvador 
Bordoy 12'00, M.guei Jordá 24*00, Mi
guel Vicen 12'00, Bartolomé Bordoy 
16*00, Bafael Soier 8'00, Pedro Adrover 
12'00, Miguel Vaquer 8*00, Bartolomé 
Barceió 12*00 Antonio Barceló 18*00, 
Auiumo Kam.s 18 00, P. Juan Mayo! 
18'00, Juan Artigues 15'00, Simón Ga- 
brer 1U*UO, Francisco Barceló 13*50, 
Gabriel V.cens 11'25, Damian Nicolao 
11'25, José Compañy 13 50 Bartolomé 
Artigues 11 25, Mateo Vidal 4'oU.-To- 
ial 8d 5*7d  pesetas.

loipurta ia presente relación las figu
rabas ochocientas cincuenta y cinco pe
setas con setenta y cinco céntimos,

Feiamtx 20 de Mayo de 1922. — Ma eo 
Bo b s o Uú , ¡secretario.—V.° B.° —El Al- 
caiae, M. Borooy,

Num. 1358
Relación de los jornaies empleados en 

la exxaccion ue tierras déla zanja 
que se esta abnendo en el sitio de los 
Huertos para la construcción de la 
alcantarilla colepiora de aquel sitio, 
Miguei Amich 17'50 pesetas, Antonio

Cnimeas 17*50, Bartolomé liosseiló 17*50 
Jaime Pxñ* lü'75, Juan Juna 17'50, 
Jaime Barceló 17*o0, Bernaao Feiror 
17 Dü, Antonio A-auver 10*50, Amonio 
Uque. 17 óü Juan Masot 14'00, Juan 
Vesquida 17 "5U, Gerónimo Soler 17*50, 
Jaime Juan 14 UU, Miguei Gnmait 10*50 
Añares Pou 17*5U, Pearo So^er 14'00, 
Rurtoiome Vidal 14*00, Jaime Gomua 
10 5u, Ju^n Gamundl 17*50, Gregorio 
VauoL 10 oU, Juan Morey 20 00, Bar
tolomé Bmaoy 16 00, B^rtoiome Oiiver 
16 UU, Amonio Tamer 20'00 Bernardo 
Auticii 20 UU, Miguei Veñy 20'UU, Gui* 
lleioio Gaya 20 00, Sebastián Bennaser 
ap 00, Añares Bennaser 12*00, Miguei 
ti*rceiO 16 00, Miguel Obrador 20*00, 
8aivauur Bordoy 16 00, Katael Soier 
16‘Uü' Juan Fiul 12 UO, Bernardo Bar- 
ceio 16'Qu, Amonio Aioous 12'JÜ, Pedro 
^grera 8*00, Amonio Barce.O 17*50, 
Juan Artigues 15‘UU, Bartolomé BarcelO 
1M*UU, P, Juan Mayor ló'UÜ, tiiuiou Ga* 

brer 15*00, Mateo Vidal 6*00, Antonio 
RAm<Q 15 00, FfáneMo 12 50,
Damian Nicolao 11*25, Gabriel Vicens 
11*25.—Total 716'75 pesetas,

Impórtala presente relación las figu
radas setecientas diez y seis pesetas 
con se temiclnco céntimos,

Felanltx 27 de Mayo de 1922.—Mateo 
Rosselló, Secretario.—V.6 B,°—El Al
calde, Bartolomé Ramls,

Núm. 1370
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relacición de algunos cargos de Jus 

líela Municipal vacantes en el Territo
rio de esta Audiencia que se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provine a a 
fin de que las personas que aspiren a 
ob enerios puedan presentar sus instan 
cías con los comprobantes de las condi
ciones y méritos en la Secretaria de 
Gonierno dentro del plazo de quince 
días a contar desda la inserción de este 
anuncio,

Partido de inca
Pollensa,—Fiscal Municipal Su¡ lente.

Partido de Mahón
ViHacarlos.—Juez Municipal Suplen

te.
Palma 31 de Mayo de 1922. —Jaime 

Serra, Secreiario.—V.° B.°—Lassala,

Núm, 1371
Relación del nombramiento para va

rios cargos da Justicia Municipal que 
se publica en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la 
Provincia a los efectos prevenidos en la 
regla octava del articulo quinto de la 
Ley de cinco de agosto do 1907,

Partido de Inca
María de la Salud.—Juez Municipal 

Súpleme, D. Pedro R bas Mae»
Partido de Mahón

Mahón,—Juez Mamcipai Suplente, 
D, José Vidal VllUionga,

Dintrito de la Lonja de Palmn
Sóller.—Juez Mamcipai Suplente, 

D. Pedro Amonio Aicover y Pons.
Paima 31 de Mayo de 1922. — Jaime 

Sorra, Secretarlo. —V,° B °—Lassala.

Núm. 1338
Relación de las causas archivadas 

desde hace mas de treinta aüos que han 
sido declaradas inútiles por la Juma 
de expurgo de esta Audiencia en su 
reunión de dieciocho aei actual que se 
puDima en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia a fin que los interesados o 
sus herederos puedan recurrir ame la 
Sala de gobierno dentro del término de 
quince días.

Delitos,—Procesados.—Perjudicados
6426. Delito de lesiones, procesado 

Antonio Cantero, perjudicado F'ranciS" 
co Fememas,

6427. Delito de sustracción,
6128. Delito de miento suicidio, 

perjuamadu Mana Vaquer.
6429, Danto de Gañas y vagancia, 

procesados Juan Bennassar, Miguel Po
mar y Bartolomé Oaver.

643u, Dentó de roDo, procesado Pe
dro G«met.

6431, Deiito de lesiones, procesado 
Miguel Mas Abraham(»)dmeu, perjuai- 
caao Gabriel Baileaiar.

6432. Deluo ae ídem, perjudicado 
Ju»u Ueraá.

6433. DdiiiO de muerie, perjudicaao 
Juau Amengua!.

6434. Dentó de robo y vagancia, 
pioceaado daDasnau Baunassar.

643ó, Deiito ae quebraa.amiemo 
couauna, procesaao Luis Torres,

6436, Dama da hurto, procesados 
Dckmiau Casas y Pedroua Mona,

6437, Dentó da leaioues, procesado 
Simón Paimer, purjudicaao Mateo Mun- 
taner,

6438. Deaio de ídem, perjudicado 
Guillermo Amengua!.

6439. Dentó de incendio, perjudi- 
cauo Guillermo Bibiiom,

6440, Delito ae lesiones, perjudica
do Maleo Riera,

6441. Dentó de hurto, procesado 
Antonio Riera Riera.

6442, Delito de incendio, perjudica
do R*f*e! Mnrav,

6443, Delito de injurias, procesado 
Pe 1ro Antonio Rosselló (a) Vermey, 
perjudicado Pedro Antonio Ordmas.

6444, Delito de lesiones, perjudica
do Gabriel Busquéis,

6445. Delito de fijación pasquines
6446, Delito de hallazgo cadáver, 

perjudicado Francisco Colóm,
6447, Delito de lesiones, procesado 

Juan Brunet, perjudicado Miguel Su- 
reda.

6448, Delito de coacción procesados 
Jaime y Juan Escalas,

6449. Delito de lesiones, perjudica
do Amonio Riera,

6450, Delito de hurto, procesado 
Damián Vidal (a) Niu,

6451, Delito de desaparación de Ga
briel Garau.

6452. Dalí.o de expcnclcló-t mona
da falsa, procesados Pedro y Jaime 
Garcías, Francisco de P, Fuentes y Lo
renzo Esielrlch,

6453, Delito de tasíoaes, parjudíca^ 
do Guillermo Riera,

6454, Delito de hurto, procesado 
Amonio Darder Mestre

6455. Delito de detención ilegal, pro
cesados Sebastián Pornell, Gata ¡na Sa 
lóm y Jaime Vila, perjudicado Bartolo
mé Burdlls,

6456. Delito de hurto, procesados 
Jerónimo, Migue» y Francisca Liull.

6457, Delito da robo, perjudicado 
Juan Nicolao.

•6458, Delito de muerte, perjudica
da Margarita Ribas.

6459, Damo de hurio, procesado 
Pedro An-onio Ordinas,

6460, Deato de muerte, procesado 
Juan Gomna, perjudicada Antón!» Ni 
coiau.

6462, Delito de hurto, procesados 
Pedro Gmart y Jaime Pons,

6463» Delito de muerte, perjudicado 
José Pifia.

6464 Deliso de Ídem y heridas, per
judicados Magdalena Nadal y Frascisco 
Riera,

6465, Delito de incendio, perjudica 
uo Pedro José Bauzá.
8*6466. Delito de infanticidio, proce

da Francisca Vaquer Bernat.
6467. Delito de hurto, procesado 

Pedro José Galmés,
6468. Delito de insultos y amenazas, 

procesado José Ramón.
6469, Delito de robo, procesado Ga

briel dañar,
6470. Delito de suposición de parto, 

procesados Antonio Grimalt y Cataiin» 
Perelló,

6471. Delito de lesiones, perjudica* 
do Lorenzo Arbona,

6472. Denso de muerte, perjudicado 
Juan Barceló,

6473. Demo de matrimonio ilegal, 
procesado D. Sebastián Cerda, perjudi
cada Coloma Colomar.

6474, Delnu de mutilación, perjudi
cado José Surada.

6475. Delito de muerte, perjudicado 
Lorenzo Fusier,

6476, Dentó de hurto frustrado, pro- 
cesaao Cristóbal Fontanal (a) Galles,

6477, Ddliso ae injurias, procesada 
Aua Gordiola, perjudicada M.eBaades,

6488, Domo de huno, procesado 
Miguel Gari.

6489, Deiíio da hallazgo cadáver.
6480* Delito de lesiones, procesado 

Francisco B»uzá Marro.g.
6481, Domo de ídem, procesado 

Anmmo Bernari Mas, perjudicado Jai
me lories,

6432, Delito de tentativa violación, 
procesado Juan Sano Cabos (a) Barbé, 
perjudicada Antonia Ordmas.

6483, Delnoaerobo, procesado Jo
sé Moral! Mayo! fa) Pmos,

6484, Delito de hurto, procesado 
Gabriel Coco vi Ferrer.

6485, Denso de ídem, procesado 
Mar.in Expósito.

1 6486. Denso de hallazgo pasquín.
6487, Demo ae aborto y muerto, 

, procesaao Miguel Arbós Galafel* (a) 
ÍNicoiaua, perjudicada Esperanza P» 

incer,
6488. Delito de lesiones, perjudica- 

de Automa Bausa, . 

i 6489. Delito dt i;. , p o resaco Afl- 
" tomo Morol! EnQt>ria;,

6490, Delito de ^.^^esado
I Francisco Oañellas Bernat, perjudica- 
I do Bartolomé Verd,

Palma 24 Mayo de 1922,—Jaime Be
rra, Secretario.—V,° B.°—El Presiden
te de la Junta, Pando,

XMum. 1368
COMANDANCIA DE MARINA 

de ta provincia de Barcelona
Relación nominal y filiada de los in

dividuos pertenecientes a la inscripción 
marítima de ios Distritos de esta Briga
da, que han sido alistados en sus res* 
pectivos Trozos para el reemplazo de 
1923, por estar comprendidos en el ar
ticulo 6.® de la vigente Ley de Recluta
miento de marinería de la armada, cu» 
y os indi vid ios deberán ser excluidos de 
los alistamientos para el íÜércRo,

Tro^o de Barcelona
N,® 118, folio 1366/20 José Aiemafiy 

Moner, hijo de Juan y Margarita, natu* 
ral de Andraitx, nació el 30 de Mayo de 
1903.

N.® 254, folio 636/21, Au.unio Tur 
Ensefiat, hijo de José y Margarita, na
tural de Palma, nació el 11 ae Septiem
bre de 1903.

N,® 310, folio 1103/19, Anionio Capa
rros Mercader, hijo de Antonio y María 
Dolores, natural de Santañy, nació el 
26 de Octubre de 1903,

Tro^o de Matará
N»° 7 folio 60/21/ Francisco Tomas 

RosBedó, h jo ae Lorenzo y Margarita, 
uamai de Paima, nació el 10 de Marzo 
ae 1903,

Barcelona 27 Mayo ue 1922,—El Jefe 
dei Detall de xa Brigada, José N, N,— 
V.° B.®—El Comanaame, N, N,

Aum, 1369
Don Bartolomé Mir y GaiafoU, arren

datario de la recaudación de Contri" 
buciouea e Impuestos de la provin
cia de Baleares,
Hago saber: Que la recauaacion vo - 

iuniar¿a del impuesto de cédulas per- 
bonaies corresponuientes ai actual ejer
cicio de 1922-23 tendrá lugar en esta 
provincia, durante ios días laborables 
que transcurran üel 1»° al 30 aei pró
ximo Jumo, venticandose ei cobro en 
caaa ditmikd municipal por ios recau
dadores auxiliares aebidameme nom- 
orados, conforme a lo dispuesto por la 
Real Orden de 4 de Feorero de 1903 y 
con sujeción a la escala recauda.ona 
que establece el ardcuio 35 de la lus- 
.rucción de 26 de Abril de 19uU, a 
saber:

Distritos Municipales
Partido de Paima.—Algaida del 8 el 

11.—Anaranx del 16 al 20.—Deyá días 
20 y 21,—Edponas días 20 y 21.—Es- 
tehenchs aias 20 y 21.—Uaivia oías 20 
y 21,—Fornaiutx días 23 y 24.—Lluch- 
mayor ddl 24 al 29.—Marraixi aei 20 
ai 23. —Sama Eugenia aias 15 y 16,— 
Sama Mana del 16 al 19,—Soher del 
20 4! 25, .

Partido de Inca.—Bimsaiem del 5 al 
7.—Campanee aias 7 y 8,—Gostitx atas 
7 y 8.—Lioaeta atas 9 y 10.—Liubí alas 
6 y 7,—Mana días 6 y 7,—Muio del 
6 al 8,—Poilensa aei 4 al 7.—La Pue
bla del 7 ai 11.—Santa Margania días 
9 y 10,—Se* va dei 9 al 12.— Sineu del 
18 al 21.

Partido de Manacor.—Campos del 7 
al 9.— Capaepera días 9 y 1U,—Mana- 
cor del 5 ai 8.—Momuirí días 6 y 7.— 
Petra aei 6 ai 9.—San Juan uias 12 y 
13.—Samaüy del 7 ai 9.—ValairauCa 
días 6 y 7,

Partido de Menorca.—Ciuaadeia del 
8 al il.—Ferrerías días 6 y 7.—San 
Luis días 12 y 13,—Villa Garios atas 16 
J 17.

Partido de Ibiza,—lb*za uui 6 ai 10.
Lo que se anuncia ai púoiico pura su 

conocimiemo y en Virtud de ¿o aislaos' 
lo en el artículo 35 de i» Instrucción d-e 
26 de Abril de 1900.

Palma 30 ae Mayo do 1922,—Ri 
Arrendatario, Bartolomé Mir,
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DEPOSITARIA DEL AYÜÑT.» DE MERCAD AL DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE MERCADAL 1 DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE MERCADAL

CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del segundo trimestre de 1921-22 t CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pesetas

4593*64
20814*45

Primera parte.—Cuenta de^Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Peeetae

25408*09
8091-67

Primer ajarte.—Cuenta de^Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, • 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

LPesetu
^3286^3

1368*61

Ca r g o . . , . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

25408*09
*

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

33499*66
80213*73

Ca b g o . , , . .
Data pagos verificados en igual trimestre,

4644*54
175-00

Existencia para el trimestre que sigue. . 26408*09
———

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. , 8285*93 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 4469*64
gB—W ■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS del
Saldo 
trimeitre 

anterior
Operacionce 

encele 
trimestre

TOTAL 
de las 

operad once
Saldo

INGRESOS “úíriS"
Operedocee 

«n eete 
ttimeetre

TOTAL 
de las 

operacionee
Saldo

INGRESOS
Operaciones 

en este 
trimestre

TOTAL 
de les

OperacloiiM

Propios..........................
Montes, . . . .
Impuestos, . . ,
Beneficencia , . ,
Instrucción pública , 
Corrección pública ,
Extraordinarios , ,
Reultas. . , . ,
Re. para cub. el déficit, 
Reiníegros. . . ,

»
»
»

•

»
4593*64

»
•

»
»
»
*
»
»
»

20814*45
»

»
»
»
>
»
»
>

4593*64
20814*45

»

Propios, . . . . *
Montes.......................... »
Impuestos, , . . •
Beneficencia, , . . »
Instrucción pública. . »
Corrección pública, , *
Extraordinarios. . . »
Resultas........................ 4593*64
Re. para cub. el déficit, 20814*45
Reintegros, . , , •

179*20 
»

2539*94 
»
»
» •» 
»

5372*43 
»

179*20 
>

2539*94 
»
»
> 
»

4593'64 
26186*88

Propios..........................
Montes, . , . ,
Impuestos. . . ,
Beneficencia. . . ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública, . 
Extraordinarios. . .
Resultas  
Re. para cnb, el déficit 
Reintegros. , . ,

179*20

2639*94 
» 
»
»

4593*64 
26186-88

»

»
»

1358*61
»
» 
»
»
»
»

179'20 
»

3898*66 
»
»
»
»

4593*64 
20136'88

»

Cargo pesetas, , 4593*64 20814-46 20408'09 Cargo pesetas, . 26408*09 8091 57 334y9'66 Cargo pesetas. . 33499 66 1358'61 34ooti Z?

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad, , 
Po icia urbana y rural, 
los ruccion pública, , 
Beneficiencia . . .
Obras públicas. . .
Correción pública , .
Montes, . . . .
Cargas. . . . .
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos , . .
Resueltas . . . .

» 
» 
» 
» 
* 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

»- 
» 
» 
>
• 
»
>

s 
» 
• 
» 
> 
» 
» 
• 
• 
» 
• 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , »
Policía de Seguridad, . »
Policía urbana y rural, »
Instrucción púbica, . •
Beneficencia. ... •
Obras públicas, . , »
Corrección pública, . >
Montes, . , , , »
Cargas. , . , . •
Ob. de nueva construc, •
Imprevistos. . . . »
Resultas . . . . »

8047*01
572*10

3498'60
1608*22
274'25

3381-10
»
»

6692*45 
6250*00

i
»

8047*01
672*10

3498'60
16u8*2Z
274*26 

3381*10
»

6582*45 
6250*00

>
»

, PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. ,
Beneficencia , . ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública. .
Montes . . . .
Cargas . . . ,
Ob, de nueva, construc. 
Imprevistos , , ,
Resultas . , , ,

8047*01
572*10 

3493*60 
1508*22
274'25

3381*10
»

6682*45 
6260-00

»
•

» 
s 

175*00
»
s 
»
>
s
•
1
> 
>

8047*01
672'10

3673'60
1608'22

274'26
3881*10

»
»

6682*45
6250*00

>
» s

Data pesetas. . > e Data pesetas. , > 30213 73 30213*73 Data pesetas , , 30213*73 176*00 30388*78

Er¡ Mercadal a 20 de Julio de 1921.— El Deposita
rio, Juan Fiorit. —El Secretario‘Conta or, Juan N. 
S-nres.—V.° B.®—Eí Alcalde, Lorenio Gsimés.

En Mercadal a 30 de Octubre de 1921,—El Deposi- 
taño, Juan Florit,—El Secretario-Contador, Juan N. 
Sintes.—V.® B.®—£1 Alcalie, Lorénzo Galmés,

En Mercadal a 20 de Enero de 19z2.—El Deposita
rio, Juan Florit,—£1 Secretario-Contador, Juan N, 
Bintes. —V.° B.®—El Alcalde, Lorenzo Galmés,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DÉ MARRATXI DEPOSITARIA DEL AYU^T.® DE BUGER

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja ?*••!*•— 
Exíateacía en fin del trimestre anterior . 2406*95
ingresos en el trimestre de esta cuenta . »

Ca r g o . । • 2406'95
Data pagos rerificados en igual trimestre. »

Exístáncia para el trimestre que sigue. . 2406*95
■*■11 ■¿■i ii —

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Sanselias a 31 de Marzo de 1922. —El Deposita
rio Ja me Liabrés E‘ 8ecre.ano-Codtador, Anto
nio’Verd.—V.® B,*--E1 Alcalde, Bamis.

INGRESOS
Salde 

iet trimestre 
anterior

Ope radones 
en eate 

trlmeetre
TOTAL 
de la» 

operad oaea

Propios, , . , । » » a

Montes, . . . • » » »

Impuestos. . . • a a »
Beneficencia. , , . » » a

Instrucción pública. . a » a

Correcoión pública, . a 0 »

Extraordinarios, , . a » a

Resultas., , . , 2406*95 » 2406*96
Re para cub, el déficit, » » »

Reintegros, . , , » a a

Cargo pesetas, . 2406*95 » 2406*95

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . a » a
Policía de Seguridad. . a a »
Policía urbana y rural. a • a
Instrucción pública, . » a a

Beneficencia, . . . » a a

Obras públicas. . . a » »

Corrección pública. . a » »

Montes, , . , . » a »

Cargas, , , . . a a a

Ob. de nueva construc, a z » »

Imprev stos. . , . a » »

Resudas . . . . • a »

D ítá peRe'as . , a a »

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primer a parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, , 631-89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . a

Ca b g o , , . • a 531*89
Data pagos verificados en igual trimestre. >

Existencia para el trimestre que sigue. . 531'89

Segunda parte.—•Cuenta por Conceptos

Saldo Operacioaee t o t a l
INGRESOS leí trimestre 

aoterier
en este 

trimesue
ae las 

operaciones

Propios.......................... » » »
Montes........................... » » a
Impuestos.¿ , • 7307'22 • 7307'22
Beneficencia , , . » » a
Instrucción pública . » » »
Corrección pública • » » a
Extraordinarios . . » • »
Resultas . . . .
Re. para cub. el déficit.

283*29 a 233*29
7444'13 > 7444 13

Reintegros. , . . » » a
Cargo pesetas . 14984 64 » 14984 62

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 4184'60 » 4184*60
Policía de Seguridad . 550'00 > 550'00
Policía urbana y rural, 917'20 » 917'20
Instrucción pública.' , 438*06 > 438*06
Beneficencia , . . 124*60 » 124*60
Obras públicas. . . 1095*20 » 1095'20
Corrección pública . ;» • a
Montes, , . , . » a a
Cargas. . , . . 7003'86 » 70u3'86
Ob. de nueva construc. 29*25 • 29*26
Imprevistos. . . , 60'00 » 60*00
Devoluciones . , . » a »

Data pesetas . . 1446z475 » 14452 75

En Marratxi a 31 de Diciembre de 1921.- Ei Depo-
sitarlo, Vicente Jaume — El Secretario-Contador.
Bartolomé NadalV.® 3.°—El Alcalde, J. Bestard¿

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja „

Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Peseus _v

0*99 
508o*89

Ca b g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

5086*88
4336'88

Existencia para el trimestre que sigue, , 200*00
an

Segunda parte.—Cuenta por^Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operauiouee 
en este 

trimestre

t o t a l  
de las uperxcioeri

Prupios, , , , ,
Montes. . , . .
Impuestos. . . ,
Beneficencia . . ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . . . .
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, . . ,

»
»
»
•
»
»
»

1148*86
870*60 

»

»
935*00 

» 
»
»

3600*00 
»

660-89 
»

»

935*00
•
»

3500'00 

1148'86 
1620'89

»

Cargo pesetas . 2018*86 6085*89 7a U4J¿

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. , 
Beneficencia , , .
Obras públicas, , ,
Corrección pública . 
Montes...........................  
Cargas...........................  
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos. . . , 
Resultas . , , ,

»
» 
»
i
• 
»
»

2017*87 
»
»
>

896*24 
»

136*00 
>

346*25
625-00 

»

3227*07

257*32 
»

136*00

345'25
525’00 

• _

5244'94

Data pesetas. , 2017*87 4836'88 69U4'^

En Bager a 31 de Diciembre de 1921,—El Dep09 * 
taño, Lorenzo Femenias.—El Secretario Codta^0 ' 
A. Geiaberr. —V.® B.°—El Alcalde, Sebastiún Mar1 •

PALMA ।—EtiOMLA-TlPOGBAFMM

*M.C.D. 2022


